
Visto el expediente sancionador incoado en fecha
27/09/2013, con n.º de Acta de Infracción 1522013
000021258 al sujeto responsable arriba indicado,
este Servicio Público de Empleo Estatal, de confor-
midad con la legislación vigente y en uso de las
facultades que tiene conferidas, ha acordado dictar
resolución en base a los siguientes.

HECHOS
1. En el acta de infracción se hace constar la

infracción presuntamente cometida con expresión
de los preceptos vulnerados y su calificación y
graduación que, por economía procesal, se dan por
reproducidos. Extinción de la prestación o subsidio
por desempleo desde 25/03/2013 y reintegro de las
cantidades, en su caso, indebidamente percibidas.

2. Asimismo, exclusión del derecho a percibir
cualquier prestación económica y, en su caso,
ayuda por fomento de empleo durante un año.
También, exclusión del derecho a participar en
acciones formativas en materia de formación profe-
sional ocupacional y continua durante un año.

3. De acuerdo con lo dispuesto en el art. 17.1 del
Reglamento General sobre procedimiento para la
imposición de sanciones por infracciones de Orden
Social y para los expedientes liquidatorios de cuotas
de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
928/1988, de 14 de mayo (BOE de 3 de junio de
1998), al citado trabajador le fue notificada dicha acta
haciéndole saber su derecho a presentar alegacio-
nes en el plazo de 15 días hábiles.

4. No se han presentado alegaciones.
A los que son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO
1. El Servicio Público de Empleo Estatal como

entidad gestora de las prestaciones por desempleo,
es competente para la imposición de sanciones por
infracciones en materia de prestaciones por desem-
pleo a los solicitantes o beneficiarios de las mismas
en virtud del artículo 48.5 del Real Decreto Legislativo
5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley sobre infracciones y sanciones
en el Orden Social y de acuerdo con lo previsto en el
artículo 37 del Real Decreto 928/1998, de 14 de
mayo, según la redacción dada por el artículo úni-
co.19 del Real Decreto 772/2011, de 3 de junio.

2. El acta de infracción se ha extendido conforme
a lo dispuesto en la normativa vigente y está dotada
de presunción de certeza, salvo prueba en contrario.

3. Conforme a lo regulado en el artículo 18 bis 4,
del Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo, el órgano
instructor ha remitido a esta Entidad Gestora la
propuesta de resolución correspondiente ya la vista
de la propuesta de resolución, de fecha 16/01/2014,
recibida 10/02/2014, vistas las disposiciones cita-

das y demás de aplicación, el Servicio Público de
Empleo Estatal:

RESUELVE
1. Imponer la sanción de extinción de la presta-

ción por desempleo o subsidio por desempleo
desde el día 25/03/2013 y el reintegro de las
cantidades, en su caso, indebidamente percibidas.

2. Imponer, como sanción accesoria, la exclu-
sión del derecho a percibir cualquier prestación
económica y, en su caso, ayuda por fomento de
empleo durante un año. Asimismo, exclusión del
derecho a participar en acciones formativas en
materia de formación profesional ocupacional y
continua durante un año.

3. Contra la presente resolución, conforme a lo
previsto en el artículo 71 de la Ley 36/2011, de 10
de octubre, Reguladora de la Jurisdicción Social,
podrá interponer ante esta Dirección Provincial,
reclamación previa a la vía jurisdiccional social,
dentro del plazo de 30 días hábiles siguientes a la
fecha de notificación de la presente resolución.

En Melilla a 11 de febrero de 2014.
La Directora Provincial.
Esther Azancot Cánovas.

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA
ASOCIACIÓN CULTURAL ALBORANY

439.- Esta Dirección Provincial, en virtud de lo
establecido en el artículo 8.1.a de la Resolución de
29 de julio de 2010, del Servicio Público de Empleo
Estatal, por la que se regula la inscripción y en su
caso acreditación de centros y entidades de for-
mación que imparten formación de oferta para el
empleo, en el ámbito de gestión del Servicio
Público de Empleo Estatal, ha iniciado el procedi-
miento para la revocación de la autorización como
centro colaborador que tiene reconocida desde el
20/01/2011.

El motivo de la revocación es el incumplimiento
del punto anteriormente mencionado, y del Art. 31
de la Orden TAS 718/2007, por la que se desarrolla
el RD 395/2007, de 23 de marzo por el que se
regula el subsistema de formación para el empleo
y se establecen las bases reguladoras para la
concesión de subvenciones públicas destinadas a
su financiación (incumplimiento de obligación de:
mantener las instalaciones y estructura de me-
dios, sobre la base de las cuales se ha producido
su inscripción, y adaptarlas a los requisitos míni-
mos que en cada momento se exijan para cada
especialidad acreditada o inscrita).

Le comunicamos que se inicia el periodo de
audiencia, para que en el plazo de DIEZ días
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